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Minuta: Tercer foro virtual de la Red Mundial de Justicia Electoral 

“Justicia electoral digital y COVID-19: retos, oportunidades e implicaciones de la 

incorporación de nuevas tecnologías” 

 

8 de septiembre 2020 

A la luz de los desafíos que la pandemia por el virus Sars-CoV-2 y la enfermedad COVID-

19 han presentado a la democracia y la justicia electoral, la Red Mundial de Justicia Electoral 

(RMJE) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México 

organizaron la tercera edición del foro virtual con el propósito de analizar los cambios 

tecnológicos y los retos a los que se han enfrentado las autoridades encargadas de resolver 

disputas electorales en medio de la pandemia. El foro virtual fue moderado por Malgorzata 

Wisniewska, Especialista del Programa de Elecciones del PNUD, y contó con las ponencias 

de: Katherine Ellena, Asesora Global Legal Superior de la Fundación Internacional para 

Sistemas Electorales (IFES), José Luis Vargas Valdez, Magistrado de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) de México, Juez Boissie 

Mbha, Presidente de la Corte Electoral de Sudáfrica, y el Presidente Abhan del Órgano 

Supervisor de Elecciones (Bawaslu) de Indonesia. 

Malgorzata Wisniewska ofreció una introducción sobre el contexto mundial actual en el que 

las autoridades electorales están trabajando. El virus SARS-CoV-2 ha acelerado el uso de 

nuevas tecnologías, lo que ha permitido que los poderes judiciales y los organismos 

electorales de todo el mundo dispongan de herramientas para continuar algunas o todas sus 

actividades a distancia. Algunos ejemplos son: la colección de datos, la gestión de asuntos 

en línea, el trabajo no presencial, las audiencias virtuales y las sesiones mediante 

teleconferencias. Esta adaptación ha permitido a los tribunales seguir protegiendo y 

promoviendo los derechos fundamentales, el Estado de derecho y los procesos democráticos 

esenciales. Con el transcurso de los meses, se ha creado cierto espacio para reflexionar sobre 

la rapidez y rentabilidad de los procedimientos, y sobre la forma en que se garantiza un mayor 

acceso a la justicia. En este sentido, los oradores del webinario mencionaron los retos, las 

oportunidades y las consecuencias de la incorporación de nuevas tecnologías en los sistemas 

de justicia electorales. 

José Luis Vargas Valdez enlistó nueve principios en los que trabaja la Comisión de Venecia, 

cuyo objetivo es orientar a las autoridades electorales, los legisladores y otros actores sobre 

el uso de las tecnologías digitales en los procesos electorales, con apego a los derechos 

fundamentales. Los principios 1 y 2 establecen que las nociones de la libertad de expresión 

deben ser traducidas al entorno digital y que se debe evitar la censura del internet por parte 

del gobierno, en favor de un debate público digital abierto y libre.  

Los principios 3 y 4 establecen que las empresas privadas no deben ser responsables de retirar 

el contenido en internet de terceros si carecen de una orden judicial en ese sentido, y que se 

debe proteger el libre acceso y la neutralidad del internet. Convertir a las empresas en una 
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suerte de tribunal deja a los usuarios de internet sin protección judicial y podría implicar un 

acceso restringido a los contenidos de internet y, por lo tanto, un piso desigual para que los 

actores y los usuarios decidan sobre los contenidos en línea.  

Los principios 5 y 6 sostienen que es necesario proteger eficazmente los datos personales y 

que es necesario actualizar la regulación sobre publicidad política y sobre las 

responsabilidades de los intermediarios de internet, en este caso, el consentimiento y la 

transparencia son conceptos clave.  

Los principios 7 y 8 recomiendan la revisión constante de las reglamentaciones sobre 

prevención y penalización de las amenazas cibernéticas a las elecciones, el fortalecimiento 

del marco de cooperación mundial y la colaboración entre los sectores público y privado. El 

carácter transnacional de las amenazas cibernéticas a la integridad electoral y a la democracia 

deliberativa exige la colaboración activa de todas las partes interesadas.  

Por último, el principio 9 promueve la adopción de mecanismos de autorregulación para los 

actores tecnológicos, que tienen responsabilidades en materia de derechos humanos con 

respecto a sus usuarios. Algunas alternativas son los códigos de ética digital, el etiquetado de 

anuncios políticos y la disposición de procesos de apelación.   

Katherine Ellena disertó sobre el equilibrio entre el potencial de una justicia más accesible y 

el riesgo de una nueva frontera de desconfianza, además del dilema que representa la 

introducción de más tecnología en las elecciones y su impacto para los jueces e instituciones. 

Dado que numerosos países están ampliando la tecnología que ya utilizan durante las 

elecciones, la otra cara de esta moneda requiere de una confianza pública sustancial.  

Sobre el primer punto, comentó que mientras que los Estados Unidos de América atraviesan 

retos sobre la votación por correo, países como Alemania, Finlandia y la India han emitido 

sentencias sobre las máquinas de votación, en particular sobre la importancia de contar con 

evidencia de papel para que el proceso sea más fiable. Otro ejemplo es la sentencia austríaca 

que sostiene como uno de los principios electorales, el acceso público al sistema informático, 

inclusive el software subyacente. Ellena destacó que particularmente esta decisión va en la 

misma línea que el comentario del Magistrado Vargas sobre el equilibrio entre la privacidad 

y la seguridad.   

Otro aspecto del impacto de la tecnología en las elecciones es la posible negligencia de las 

autoridades electorales, como los intentos de piratería informática (hacking) y el 

almacenamiento inseguro de datos personales. Por ejemplo, una comisión especializada en 

privacidad de Filipinas recomendó que se presentaran cargos penales contra el presidente del 

organismo de gestión electoral por negligencia al respecto. El equilibrio entre la transparencia 

y la seguridad será la cuestión central en las elecciones, especialmente desde la perspectiva 

de la confianza pública en los procesos electorales. La seguridad de las nuevas tecnologías 

en los organismos de gestión y los tribunales electorales debe ser un proceso integral, en el 

que se tomen en cuenta los aspectos técnicos, humanos, políticos, jurídicos y procesales. 
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Sobre el segundo punto, sostuvo que a la hora de introducir cualquier tecnología en los 

procesos jurisdiccionales deben tomarse dos consideraciones fundamentales: 1) la protección 

del debido proceso, centrada en el individuo, y 2) la justicia abierta, centrada en el público 

que tiene interés en la legitimidad del proceso. La digitalización por lo tanto debe regirse por 

el derecho al debido proceso, tal como se establece en el artículo 14 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y en el artículo 10 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos. En este sentido, la justicia abierta se está convirtiendo en un aspecto 

más crítico de las elecciones, en las que la gente exige acceso a los procedimientos a medida 

que se van desarrollando.  

Para lograr estos principios, los tribunales deben poner en marcha mecanismos de resolución 

eficientes que incluyan plataformas de gestión de casos, archivos electrónicos, audiencias 

por teleconferencia y decisiones publicadas en línea. La equidad, eficiencia, eficacia y 

transparencia son tanto desafíos como indicadores de éxito de una transición tecnológica 

dentro de los tribunales: desde la presentación de una demanda, la producción de pruebas, el 

acceso a la información sobre el asunto o las audiencias en línea.  

Boissie Mbha destacó que los tribunales sudafricanos tienen la obligación constitucional de 

garantizar el acceso a la justicia y de defender los derechos constitucionales durante la 

pandemia. Por lo mismo, se está acelerando la digitalización del poder judicial y aplicando 

nuevas tecnologías para garantizar un mayor acceso a la justicia, con lo que se han puesto en 

práctica las audiencias virtuales y la adopción de tecnología especializada para la gestión de 

asuntos en línea. Estos nuevos instrumentos permiten a los jueces y abogados preparar, 

compartir y presentar pruebas jurídicas escritas o audiovisuales, preparar asuntos en línea y 

ponerlos a disposición de todas las partes. Mencionó que la Suprema Corte de Apelaciones 

está utilizando este nuevo sistema, en el que se imparten cursos de formación para jueces y 

personal de las cortes, para capacitarles en el uso de estas nuevas tecnologías. Rumbo a las 

próximas elecciones municipales de 2021 y de las elecciones presidenciales de 2022, Mbha 

espera que el sistema sea plenamente operativo en la Corte Electoral. 

Sudáfrica ha aprobado nuevas leyes para hacer frente a los actuales riesgos como el delito 

cibernético. De hecho, otros riesgos anteriores, como los archivos físicos desaparecidos, 

falsificados o inaccesibles, son ahora inexistentes gracias al sistema en línea. La tecnología 

ha hecho que las operaciones de las cortes sean más eficientes, y por tanto se ha logrado un 

mayor acceso a la justicia. Sin embargo, algunos de los retos que se han planteado durante 

esta digitalización han sido la costosa implementación de programas informáticos y la 

prestación de servicios a las comunidades desfavorecidas que no tienen acceso a 

computadoras, lo que a su vez podría mejorarse con la asistencia del gobierno y el aumento 

del presupuesto al poder judicial. Asimismo, las cortes han aprendido que la capacidad 

eléctrica y la garantía de conectividad de calidad durante las audiencias virtuales son 

cruciales, sobre todo si se tiene en cuenta que "la justicia retrasada es justicia denegada".  

Para concluir, sostuvo que, debido a su naturaleza, hay ciertos procesos que no pueden ser 

sustituidos por la tecnología, por ejemplo, la evaluación del comportamiento de los testigos 

durante los contrainterrogatorios y los debates con los abogados en las audiencias virtuales.    
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Abhan presentó los ajustes reglamentarios en curso en los órganos de supervisión electoral 

de Indonesia. Bawaslu ha maximizado el uso de la tecnología y las herramientas digitales 

para llevar a cabo sus tareas y funciones, y realiza una revisión constante de los posibles 

obstáculos a la organización de elecciones durante la pandemia o la "nueva normalidad". La 

presentación de informes sobre presuntos delitos electorales puede hacerse en persona y por 

correo electrónico, las aclaraciones de las presuntas infracciones pueden hacerse in situ o 

mediante herramientas en línea, y la notificación de su situación se hace por carta o en línea. 

El trámite de las violaciones administrativas estructuradas, sistemáticas y masivas (TSM) de 

las elecciones se lleva a cabo tanto física como electrónicamente, desde la aceptación de los 

informes hasta los exámenes y las lecturas de las sentencias. Si los procedimientos se llevan 

a cabo físicamente, se sigue un protocolo sanitario específico y las evidencias se envuelven 

en plástico o materiales impermeables. En lo que respecta a la resolución de controversias 

electorales, esas solicitudes y consultas pueden hacerse en persona y a través de un sitio web 

específico.  

En el marco de la pandemia, Bawaslu tiene la tarea de supervisar la aplicación del protocolo 

sanitario nacional en todos los niveles de la estructura de supervisión electoral. Destacó 

algunos problemas para supervisar las elecciones y la legalidad de las conductas en esta labor, 

por ejemplo, Bawaslu prevé que la verificación de los simpatizantes de los candidatos 

independientes y las campañas digitales puede dar lugar a un mayor número de quejas, en 

particular con respecto a la necesaria supervisión de las elecciones, los gastos de campaña 

actualmente ilimitados y la actualización del padrón electoral.  

En este sentido, las razones del gobierno para celebrar las elecciones Pilkada (locales) en 

diciembre de 2020 se basan en la experiencia vivida de otros países, el hecho que se ha 

asignado y asegurado un fondo electoral para esta elección durante la pandemia, que la 

elección de los jefes regionales prevista originalmente en diciembre se ha aplazado hasta 

febrero de 2021 y que, principalmente, el aplazamiento de las elecciones Pilkada podría 

afectar a las elecciones generales de 2024 y a las siguientes reformas electorales.  

Bawaslu ha notado la necesidad de modificar los procedimientos electorales anteriores y 

adoptar el uso de la tecnología de la información en las campañas y la votación en las casillas. 

Está tratando de migrar las aclaraciones y los exámenes de testigos a la esfera digital, 

garantizar que las denuncias puedan presentarse por correo electrónico y que las audiencias 

abiertas de examen sean en línea, así como asegurar que se hayan promulgado todos los 

reglamentos y garantizar que los votantes confíen en el proceso electoral.  

Para concluir el foro virtual, Alberto Guevara Castro, Secretario Técnico de la Red Mundial 

de Justicia Electoral, agradeció a las y los ponentes sus contribuciones al webinario. 

Coincidió en la forma en que la tecnología se está utilizando de manera regular hoy en día y 

que las juezas y los jueces están muy conscientes de los posibles riesgos y oportunidades que 

esto conlleva.  


